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Artículo único.- Sustitúyese el inciso tercero del numeral 8o) del artículo 27 de la Ley 
N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004 (Código de la Niñez y la Adolescencia), por el 
siguiente:

"De ser adoptado por una sola persona sustituirá uno de los apellidos, siguiendo 
las reglas previstas en los numerales precedentes, o ambos apellidos si el 
adoptante así lo solicita".

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 7 de mayo de
2024.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 1 5  MATO 2024

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en él Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se sustituye el inciso tercero del numeral 8 o) del 

artículo 27 de la Ley N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004 (Código de la Niñez y la 

Adolescencia).

LACALLE POU LUIS


